
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, tres (03) de octubre  de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 67, hoy 04 de octubre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 
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Tipo de proceso: Ejecutivo laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2009-01021-00 

Demandante (s): Edna Tavera 

Demandado (s): Pollos Tropical S.A.S 

Asunto: Ordena oficiar 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la parte demandante en el escrito 
que reposa en el expediente así como la respuesta dada por COLPENSIONES, y al ser 
procedente se dispone oficiar nuevamente a esta última entidad, a fin de que informe si 
la sociedad ejecutada en este asunto POLLOS TROPICAL S.A.S Nit 801004377, canceló 
a esa entidad la suma correspondiente al cálculo actuarial que atañe a la demandante 
en ese asunto señora EDNA TAVERA C.C 65.730.635 o si en su defecto llegó a un 
acuerdo conciliatorio por la misma.  

Para tal fin deberá anexar copia actualizada de la historia laboral de la trabajadora. 

 

Por secretaría procédase de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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